
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 22 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y solvencia técnico-profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para los servicios de ejecución de proyectos de desarrollo e 
implantación de nuevas aplicaciones o herramientas informáticas de gestión de Metro de 
Madrid (Licitación 6012100073) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores (12) que se indican a continuación, ha acordado solicitar las subsanaciones que se 
señalan respectivamente para cada uno de ellos:  
 
1. APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A.: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. ha 
presentado una declaración firmada, con el volumen de negocios 
global de su empresa en los años 2018, 2019 y 2020, con la que no 
queda acreditada la solvencia económica y financiera. 

Para acreditar dicha solvencia, tienen que presentar los dos 
documentos siguientes: 
- Cuentas anuales aprobadas correspondientes a uno de los 

citados ejercicios. 
- Justificación -certificado- del depósito de dichas cuentas en el 

Registro Mercantil. (La fecha del depósito de las cuentas no 
puede ser posterior a la del vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas a la licitación) 

 
 

2. BAHIA SOFTWARE, S.L.U.: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En la documentación de acreditación presentada por el licitador 
BAHIA SOFTWARE, S.L.U., en el apartado de relación de servicios 
(apartado 4.1), no se indican, ni existe mención alguna, a las 
tecnologías utilizadas en estos servicios, por lo que no es posible 
verificar el cumplimiento del requisito, no quedando acreditada con 
dicha documentación la solvencia técnica y profesional exigida. 

Para la acreditación de la realización de servicios similares a los que 
son objeto de esta licitación, se establece expresamente que los 
trabajos deberán haber sido realizados en, al menos, dos de las 
tecnologías propuestas. 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, tienen que ampliar 
la información de los servicios similares realizados con las tecnologías 



   

 

 

 

utilizadas. Es decir, tienen que indicar expresamente la tecnología o 
tecnologías en las que los trabajos o servicios similares han sido 
realizados. 

 

3. DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN DE MATERIAL INFORMÁTICO Y ELECTRÓNICO, S.A.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador DISTRIBUCIÓN E IMPORTACIÓN DE MATERIAL 
INFORMÁTICO Y ELECTRÓNICO, S.A. ha presentado las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2020, y una certificación del 
Registro Mercantil de fecha 21 de julio de 2021. Con dicha 
documentación, no queda acreditada la solvencia económica y 
financiera. 

Para acreditar dicha solvencia, dado que el depósito de las cuentas 
en el Registro Mercantil no puede haber sido efectuado en fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a 
la licitación (7 de abril de 2021), tienen que presentar: 

- Cuentas anuales aprobadas correspondientes a uno de los 
ejercicios, 2019 o 2018. 

- Justificación -certificado- del depósito de dichas cuentas en el 
Registro Mercantil. (En cualquier caso, y como se ha indicado, 
la fecha del depósito de las cuentas no puede ser posterior a la 
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la 
licitación) 
 

 

4. ENTREPRENEUR CAPITAL, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador ENTREPRENEUR CAPITAL, S.L. ha presentado las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2020, y una COMUNICACIÓN DE 

ASIENTO DE PRESENTACIÓN del Registro Mercantil, de fecha 8 de julio 
de 2021, de que las cuentas fueron presentadas en dicha fecha. Con 
dicha documentación, no queda acreditada la solvencia económica y 
financiera. 

Para acreditar dicha solvencia, dado que el depósito de las cuentas 
en el Registro Mercantil no puede haber sido efectuado en fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a 
la licitación (7 de abril de 2021), tienen que presentar: 

- Cuentas anuales aprobadas correspondientes a uno de los 
ejercicios, 2019 o 2018. 

- Justificación -certificado- del depósito de dichas cuentas en el 
Registro Mercantil. (En cualquier caso, y como se ha indicado, 
la fecha del depósito de las cuentas no puede ser posterior a la 
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la 
licitación) 
 

 



   

 

 

 

 

5. INFORMÁTICA ABANA, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador INFORMÁTICA ABANA, S.L. ha presentado las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2020, y un ACUSE DE RECIBO de 
Registradores de España, de fecha 2 de julio de 2021. Con dicha 
documentación, no queda acreditada la solvencia económica y 
financiera. 

Para acreditar dicha solvencia, dado que el depósito de las cuentas 
en el Registro Mercantil no puede haber sido efectuado en fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a 
la licitación (7 de abril de 2021), tienen que presentar: 

- Cuentas anuales aprobadas correspondientes a uno de los 
ejercicios, 2019 o 2018. 

- Justificación -certificado- del depósito de dichas cuentas en el 
Registro Mercantil. (En cualquier caso, y como se ha indicado, 
la fecha del depósito de las cuentas no puede ser posterior a 
la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la 
licitación) 

 
 

6. MÉTODOS Y TECNOLOGÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En algunas de las acreditaciones de servicios realizados, presentadas 
por el licitador MÉTODOS Y TECNOLOGÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS, 
S.L., no se hace mención alguna a las tecnologías utilizadas, por lo 
que no es posible verificar que el servicio prestado sea un 
servicio/trabajo de similar naturaleza a los que son objeto de esta 
licitación.  

Como se indica expresamente en los pliegos (apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP):  

“Deberán presentarse al menos cuatro (4) contratos por importe 

igual o superior a 40.000 € cada uno de ellos.  

Los trabajos deberán haber sido ejecutados en al menos dos (2) 

de las siguientes tecnologías: 

(y, aquí, se relacionan en el pliego dichas tecnologías)”  

Únicamente 2 de los servicios certificados por MÉTODOS Y 
TECNOLOGÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS, S.L. indican la tecnología 
empleada. Con ello, no queda acreditada la solvencia técnica y 
profesional, ya que las tecnologías utilizadas tienen que indicarlas en 
al menos 4 contratos de servicios similares que cumplan los 
requisitos correspondientes.  

Por tanto, para acreditar la solvencia técnica y profesional, tienen 



   

 

 

 

que ampliar la información de los servicios similares realizados, 
incluyendo, en todos los casos, la información correspondiente a las 
tecnologías utilizadas. Es decir, tienen que indicar expresamente las 
tecnologías en las que han sido realizados todos los trabajos o 
servicios similares que han presentado (no únicamente en dos de 
ellos). 

 
 

7. NEXT COMPUTER SERVICES, S.A.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En algunas de las acreditaciones de servicios realizados, presentadas 
por el licitador NEXT COMPUTER SERVICES, S.A., no se hace mención 
alguna a las tecnologías utilizadas, por lo que no es posible verificar 
que el servicio prestado sea un servicio/trabajo de similar naturaleza 
a los que son objeto de esta licitación.  

Como se indica expresamente en los pliegos (apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP):  

“Deberán presentarse al menos cuatro (4) contratos por importe 

igual o superior a 40.000 € cada uno de ellos.  

Los trabajos deberán haber sido ejecutados en al menos dos (2) 

de las siguientes tecnologías: 

(y, aquí, se relacionan en el pliego dichas tecnologías)”  

Únicamente 2 de los servicios certificados por NEXT COMPUTER 
SERVICES, S.A. indican la tecnología empleada. Con ello, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que las tecnologías 
utilizadas tienen que indicarlas en al menos 4 contratos de servicios 
similares que cumplan los requisitos correspondientes.  

Por tanto, para acreditar la solvencia técnica y profesional, tienen 
que ampliar la información de los servicios similares realizados, 
incluyendo, en todos los casos, la información correspondiente a las 
tecnologías utilizadas. Es decir, tienen que indicar expresamente las 
tecnologías en las que han sido realizados todos los trabajos o 
servicios similares que han presentado (no únicamente en dos de 
ellos). 

 
 
 

8. QUENTAL TECHNOLOGIES, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador QUENTAL TECHNOLOGIES, S.L. ha presentado una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SERVICIOS REALIZADOS, firmada 
electrónicamente por su representante, en la que figuran 4 clientes 
(3 privados y 1 público, según indican).  



   

 

 

 

En la columna IMPORTE (sin IVA), en cada uno de los tres clientes 
privados figura lo que parece ser el importe total correspondiente a 
cada uno de los años 2018, 2019 y 2020, que en todos los casos son 
cifras redondas, precedidas por un signo > que parece significar 
“mayor o superior a”. 

Tienen que hacer constar el importe correspondiente a cada uno de 
los contratos, por cada año, con su importe respectivo, y no importes 
aproximados, no siendo procedente hacer constar que dicho importe 
es superior a una cifra redonda determinada. 

En el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, se establece lo 
siguiente:  

“Deberán presentarse al menos cuatro (4) contratos por importe 

igual o superior a 40.000 € cada uno de ellos.” 

Si el número de contratos de servicios de este tipo realizados para 
clientes privados, que cumplan con todos los requisitos del apartado 
21 cuadro resumen PCP, de que disponen, es igual o superior a 4 
contratos, deben justificarlo debidamente haciendo constar en la 
Relación de Servicios, incluida en su Declaración Responsable, cada 
uno de los contratos con clientes del sector privado de forma 
diferenciada, indicando el cliente, el objeto específico del contrato y 
su importe respectivo. El importe conjunto tiene que ser igual o 
superior a 160.000 euros 

Si de lo que disponen, en cuanto a este tipo de trabajos y cumpliendo 
las condiciones del apartado 21 cuadro resumen PCP, es de tres 
contratos  para clientes pertenecientes al sector privado, y uno del 
sector público, para acreditar la solvencia técnica, además de la 
Declaración Responsable de Servicios Realizados (con el detalle 
señalado en anteriores párrafos), y de conformidad con lo exigido en 
el apartado 21 antes citado, tendrán que presentar un certificado 
expedido o visado por el órgano competente del cliente del sector 
Público que hacen figurar en el cuadro incluido en la declaración 
responsable de servicios realizados. En dicho certificado debe 
indicarse, además de la entidad del sector público y el firmante del 
certificado, el objeto del contrato, su importe y la fecha de 
realización. 

 
 
 

9. SADE CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador SADE CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L. ha presentado una 
solicitud de presentación de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil, pero no ha presentado la justificación del depósito de las 
cuentas en el citado Registro, como se exige en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 



   

 

 

 

En consecuencia, para acreditar la solvencia económica y financiera, 
tienen que presentar la justificación -certificado- del depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil, que no puede ser de fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a 
la licitación, que figura en el apartado 16 del cuadro resumen del PCP 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en la letra b, se exige lo siguiente: 

 

El licitador SADE CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L. no ha presentado los 
certificados o certificado requerido en el texto reproducido, que 
acredite que dispone de la certificación vigente en la norma ISO 
9001, por lo que no queda acreditada la solvencia técnica y 
profesional. 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, SADE CONSULTORÍA 
TÉCNICA, S.L. tiene que presentar el certificado o certificados, de los 
que se indican expresamente en el texto de la letra b, antes 
reproducido, que acredite que dispone de la certificación vigente en 
la norma ISO 9001. Dicho certificado tiene que estar EN VIGOR, y el 
licitador tiene que haber obtenido dicha certificación con 
anterioridad a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas a esta licitación, que se señala en el apartado 16 del cuadro 
resumen del PCP. 

 
 
 

10. SANDAV CONSULTORES, S.L.: 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador SANDAV CONSULTORES, S.L. ha presentado una solicitud 
de presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil, pero 
no ha presentado la justificación del depósito de las cuentas en el 
citado Registro, como se exige en el apartado 20 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 

En consecuencia, para acreditar la solvencia económica y financiera, 
tienen que presentar la justificación -certificado- del depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil, que no puede ser de fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas a 
la licitación, que figura en el apartado 16 del cuadro resumen del PCP 

 
 
 
 
 



   

 

 

 

11. SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A.: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. ha 
presentado únicamente una DECLARACIÓN DE CIFRA GLOBAL DE 
NEGOCIOS, que no es válida para acreditar la solvencia económica y 
financiera, y, en el ROLECE, sólo aparece la cifra de negocios hasta el 
año 2017, que no entra dentro de los tres últimos ejercicios 
disponibles que se exigen en el apartado 20 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Para acreditar la solvencia económica y financiera, de acuerdo con lo 
exigido en el citado apartado 20 del cuadro resumen del PCP, tienen 
que presentar las cuentas anuales de alguno de los años 2018, 2019 
o 2020, al ser los tres últimos ejercicios disponibles, así como la 
justificación -certificado- del depósito de dichas cuentas en el 
Registro Mercantil, depósito cuya fecha no puede ser posterior al 7 
de abril de 2021 (fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas a la licitación). 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En los documentos de acreditación presentados por el licitador 
SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., no se indican, ni existe 
mención alguna, a las tecnologías utilizadas en estos servicios, por lo 
que no es posible verificar el cumplimiento del requisito, no 
quedando acreditada con dicha documentación la solvencia técnica y 
profesional exigida. 

Para la acreditación de la realización de servicios similares a los que 
son objeto de esta licitación, se establece expresamente que los 
trabajos deberán haber sido realizados en, al menos, dos de las 
tecnologías propuestas. 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, tienen que ampliar 
la información de los servicios similares realizados con las tecnologías 
utilizadas. Es decir, tienen que indicar expresamente la tecnología o 
tecnologías en las que los trabajos o servicios similares han sido 
realizados. 

 
 
 

12. WINNING RESULTS, S.A.: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera (apdo. 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador WINNING RESULTS, S.A. ha presentado una solicitud de 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales del año 
2020, pero no ha presentado la justificación del depósito de las 
cuentas en el citado Registro, como se exige en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En consecuencia, para acreditar la solvencia económica y financiera, 
tienen que presentar la justificación -certificado- del depósito de las 



   

 

 

 

cuentas anuales en el Registro Mercantil, que no puede ser de fecha 
posterior a la del vencimiento del plazo de presentación de ofertas 
a la licitación, que figura en el apartado 16 del cuadro resumen del 
PCP. 
Si no disponen de dicha justificación -certificado-, o la fecha de 
depósito que figura en el mismo es posterior al día 7 de abril de 2021 
(fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la 
licitación), tendrán que presentar las cuentas anuales de uno de los 
ejercicios, 2019 o 2018, así como la justificación -certificado- del 
depósito de las mismas en el Registro Mercantil, que, en ningún caso, 
puede ser posterior a la fecha indicada. 

Solvencia técnica y 
profesional (apdo. 21 del 
cuadro resumen del PCP) 

En el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en la letra b, se exige lo siguiente: 

 

El licitador WINNING RESULTS, S.A. no ha presentado los certificados 
o certificado requerido en el texto reproducido, que acredite que 
dispone de la certificación vigente en la norma ISO 9001, por lo que 
no queda acreditada la solvencia técnica y profesional. 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, WINNING RESULTS, 
S.A. tiene que presentar el certificado o certificados, de los que se 
indican expresamente en el texto de la letra b, antes reproducido, 
que acredite que dispone de la certificación vigente en la norma ISO 
9001. Dicho certificado tiene que estar EN VIGOR, y el licitador tiene 
que haber obtenido dicha certificación con anterioridad a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas a esta licitación, 
que se señala en el apartado 16 del cuadro resumen del PCP. 
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